
61,1rtimakkuMatiorwide3a14 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
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Republica Argentina 

Salta, 27 de Diciembre de 2013.- 

EXP-EXA N° 8435/2012 

RESCD-EXA N° 826/2013 

VISTO La solicitud de la Dirección de la Sede Regional Metan Rosario de la Frontera, en el 
sentido de asignar por extensión de funciones al Lic. Gonzalo Durán como Jefe de Trabajos Prácticos 
interino Dedicación Simple el dictado de las clases prácticas de la asignatura Física II de la Carrera 
Tecnicatura Electrónica Universitaria que se dicta en la mencionada Sede Regional 

CONSIDERANDO: 

Que por otro Expediente, se realiza la tramitación para cubrir interinamente un cargo de 
Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación simple, para la asignatura Física II, en la mencionada Sede. 

Que hasta la sustanciación del mismo, corresponde asignar el dictado de clases prácticas a 
otro docente de la mencionada sede. 

Que Comisión de Docencia a fs. 70 de las presentes actuaciones aconseja aceptar la 
propuesta de la Dirección de la Sede Regional Metan - Rosario de la Frontera. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIA EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Tener por autorizado al Lic. Gonzalo Durán, el dictado de las clases prácticas de la 
asignatura Física II, de la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria de la Sede Regional Metan-
Rosario de la Frontera por extensión de funciones de su cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
Dedicación Simple en la asignatura Física I de la misma carrera en la mencionada Sede. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber con copia al Lic. Gonzalo Durán, a la Sede Regional Metan-Rosario 
de la Frontera, al Departamento Personal de la Facultad de Ciencias Exactas. Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
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